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04. 
Justicia algorítmica y gobernanza ética 

ante los sesgos de la inteligencia artificial

Introducción

El desarrollo acelerado de la inteligencia artificial (IA) ha transformado múltiples dimen-
siones de la vida moderna, desde los procesos de contratación y la gestión empresarial 
hasta la administración de justicia y los sistemas educativos. Sin embargo, este avance 
tecnológico también ha evidenciado problemáticas éticas, sociales y jurídicas derivadas 
del uso de algoritmos que aprenden del comportamiento humano y que, en consecuencia, 
pueden reproducir prejuicios históricos relacionados con la raza, el género o la condición 
socioeconómica (Crawford, 2021).

En los últimos años, diversos estudios han demostrado que los sistemas de IA no son 
completamente neutrales ni objetivos, ya que su desempeño depende de los datos con los 
que fueron entrenados. Cuando los conjuntos de datos contienen patrones de discrimina-
ción o exclusión, los algoritmos pueden amplificar dichas desigualdades y propiciar toma 
de decisiones sesgadas en ámbitos tan sensibles como la evaluación judicial, la seguridad 
pública, el reclutamiento laboral o la concesión de créditos financieros (O’Neil, 2016; Buo-
lamwini & Gebru, 2018). Casos como el sistema COMPAS en Estados Unidos —utilizado 
para determinar el riesgo de reincidencia en procesos judiciales— o los programas de re-
conocimiento facial de grandes corporaciones tecnológicas que muestran menor precisión 
con personas afrodescendientes, son ejemplos paradigmáticos de cómo la automatización 
puede perpetuar el racismo estructural en entornos digitales (Angwin et al., 2016; Raji & 
Buolamwini, 2019).

Es así como surge la necesidad de abordar el fenómeno del racismo algorítmico desde 
una perspectiva integral que considere dimensiones éticas, legales y sociales. La justicia 
algorítmica, entendida como la capacidad de los sistemas automatizados para actuar de 
forma equitativa, transparente y responsable, se convierte en un desafío urgente para la 
gobernanza tecnológica contemporánea (Binns, 2018). Tal como señala Feenberg (2020), 
la tecnología no es un ente neutral, sino una construcción social que refleja los valores y 
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estructuras de poder de las sociedades que la producen. Por tanto, analizar la IA desde 
la óptica de la justicia social implica reconocer que las decisiones automatizadas pueden 
afectar derechos fundamentales, como la igualdad de trato y la no discriminación (Noble, 
2018; Crawford, 2021).

La justificación de este estudio se fundamenta en la necesidad de comprender cómo 
los sesgos raciales y sociales presentes en los algoritmos de IA pueden generar conse-
cuencias adversas en la vida de las personas. A diferencia de los errores humanos, los 
sesgos algorítmicos se reproducen a gran escala y con aparente objetividad, lo que dificulta 
su detección y corrección (Mehrabi et al., 2021). De ahí la importancia de promover una 
gobernanza ética de la IA que incorpore principios de transparencia, rendición de cuentas 
y participación inclusiva en su diseño y aplicación (Jobin et al., 2019; Floridi et al., 2020).

Mientras en Estados Unidos se ha consolidado una discusión institucional y normativa 
sobre los sesgos algorítmicos, en México la investigación sobre los impactos éticos y sociales 
de la IA sigue siendo incipiente. Aunque se han establecido políticas digitales orientadas a 
la innovación tecnológica, persiste un vacío normativo respecto al uso responsable de algo-
ritmos y la protección de los derechos humanos en entornos automatizados (OECD, 2023; 
Secretaría de Economía, 2022). Esta situación contrasta con la experiencia de otros países, 
como Estados Unidos, donde los debates sobre la regulación de la IA y la prevención de la 
discriminación tecnológica son más amplios y sistemáticos (European Commission, 2021).

Por lo tanto, este artículo tiene como propósito analizar las implicaciones éticas, legales 
y sociales de los sesgos algorítmicos en los sistemas de inteligencia artificial, comparando 
experiencias internacionales y nacionales, y proponiendo estrategias de mitigación que 
contribuyan a una gobernanza más justa, inclusiva y responsable del uso de la tecnología.

En este contexto, el objetivo general del estudio es analizar las implicaciones éti-
cas, legales y sociales de los sesgos algorítmicos en los sistemas de inteligencia artificial, 
comparando los contextos de México y Estados Unidos. Los objetivos específicos son: 1) 
identificar los principales tipos de sesgos algorítmicos y sus manifestaciones; 2) examinar 
los marcos normativos y éticos internacionales que orientan la gobernanza de la IA; y 3) 
proponer estrategias de gobernanza ética que promuevan una IA justa e inclusiva.

04. Justicia algorítmica y gobernanza ética ante los sesgos 
de la inteligencia artificial
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Método de investigación

Este estudio se desarrolló bajo un enfoque cualitativo de tipo documental, cuyo propósito 
fue analizar de manera crítica la literatura académica, normativa e institucional sobre los 
sesgos algorítmicos y su relación con la justicia y la gobernanza ética de la IA. La elección 
de un diseño documental responde a la necesidad de examinar interpretaciones teóricas 
y marcos normativos en torno a un fenómeno reciente y multidimensional que involucra 
tanto a la tecnología como a los derechos humanos (Merriam & Tisdell, 2016; Flick, 2018).

El proceso metodológico se estructuró en tres fases: 1) Búsqueda y recolección de 
información, 2) Selección y organización de fuentes relevantes, y 3) Análisis crítico y síntesis 
temática.

Durante la primera fase, se realizó una búsqueda sistemática en bases de datos 
académicas y repositorios institucionales que concentran literatura científica revisada por 
pares, tales como Scopus, Web of Science, ERIC, SpringerLink, ScienceDirect, RedALyC y 
SciELO, así como documentos técnicos de organismos internacionales (Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura [UNESCO], Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos [OCDE], Comisión Europea, Naciones Unidas).

Para asegurar la pertinencia, se aplicaron criterios de inclusión y exclusión. Se in-
cluyeron únicamente publicaciones entre 2018 y 2025, escritas en español o inglés, que 
abordaran al menos uno de los siguientes ejes temáticos: Ética de la inteligencia artificial, 
Sesgo algorítmico y discriminación automatizada, Gobernanza y regulación de la IA y Justicia 
algorítmica y derechos humanos digitales.

Se excluyeron documentos sin respaldo metodológico, notas periodísticas sin revisión 
técnica y publicaciones con enfoques exclusivamente técnicos, sin reflexión ética o legal.

Con el propósito de ofrecer una visión general y transparente del procedimiento meto-
dológico seguido en este estudio, se elaboró un resumen del proceso de búsqueda, selec-
ción y análisis de las fuentes consultadas. La Tabla 1 presenta las principales fases, bases 
de datos utilizadas, criterios de inclusión y exclusión, así como el número de documentos 
seleccionados en cada etapa.
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Tabla 1
Resumen del proceso metodológico del estudio documental
Fase Actividad 

principal
Bases y fuentes 

consultadas
Criterios de 

inclusión
Criterios de 
exclusión

Documentos 
seleccionados

1 Búsqueda 
sistemática

Scopus, Web of 
Science, ERIC, 
SpringerLink, 
RedALyC, 
SciELO, UNESCO, 
OECD, European 
Commission

Publicaciones 
2018–2025; 
idioma español 
o inglés; revisión 
por pares; 
pertinencia con 
IA, ética, sesgo y 
gobernanza

Documentos 
sin respaldo 
metodológico 
o sin enfoque 
ético/jurídico

85

2 Selección y 
depuración

Filtros por 
relevancia y 
citaciones

Coherencia 
temática y 
contribución 
teórica

Repetidos o sin 
acceso al texto 
completo

52

3 Análisis y 
síntesis

Lectura analítica y 
codificación

Relevancia 
para categorías 
teóricas del 
estudio

Enfoques 
exclusivamente 
técnicos

40

Las búsquedas se realizaron mediante operadores booleanos y truncamientos para 
refinar los resultados. Entre los términos utilizados estuvieron: “algorithmic bias”, “artificial 
intelligence AND ethics”, “AI governance”, “algorithmic justice”, “discrimination AND machine 
learning”, “racismo algorítmico”, “ética digital”, y “gobernanza tecnológica”.

Los resultados iniciales se filtraron por relevancia temática y número de citaciones. 
Posteriormente, se procedió a la lectura analítica y codificación temática (Saldaña, 2021), 
clasificando las fuentes en cuatro categorías analíticas:

•	 Fundamentos conceptuales de la IA y los sesgos algorítmicos.

•	 Manifestaciones del racismo algorítmico.

•	 Principios éticos y marcos de gobernanza.

•	 Propuestas de mitigación y justicia tecnológica.

El análisis siguió una lógica deductivo-inductiva, es decir, partiendo de conceptos 
teóricos clave se identificaron patrones y tensiones recurrentes en las fuentes. Esta técnica 
permitió contrastar perspectivas y construir una visión integral del problema.

En total, se revisaron 40 documentos que cumplieron con los criterios de inclusión 
definidos. El análisis se desarrolló bajo un enfoque temático y categorial, siguiendo la lógica 
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propuesta por Saldaña (2021) para la codificación cualitativa. Se identificaron patrones re-
currentes, tensiones conceptuales y propuestas normativas dentro de las cuatro categorías 
analíticas establecidas: fundamentos conceptuales de la IA, manifestaciones del racismo 
algorítmico, principios éticos y marcos de gobernanza, y estrategias de mitigación. Este 
procedimiento permitió una comprensión comparativa y crítica de los principales debates 
contemporáneos sobre la justicia algorítmica.

La revisión se apoyó en un enfoque crítico e interdisciplinario, integrando aportes de 
la filosofía de la tecnología, el derecho digital, la sociología del conocimiento y la ciencia 
de datos. Este enfoque reconoce que los algoritmos no son herramientas neutrales, sino 
artefactos sociales que reflejan relaciones de poder, decisiones de diseño y prioridades 
económicas (Feenberg, 2020; Crawford, 2021).

Asimismo, se aplicó el método de triangulación conceptual, combinando fuentes 
teóricas, estudios empíricos y políticas públicas. Esto permitió identificar convergencias 
entre principios éticos (beneficencia, justicia, explicabilidad) y lineamientos normativos 
internacionales como los de la UNESCO (2021) y la European Commission (2021).

En cuanto a la validez y confiabilidad, para fortalecer la primera, se utilizaron estrategias 
de revisión cruzada entre documentos académicos y fuentes institucionales, verificando la 
consistencia conceptual entre distintos autores. La confiabilidad se aseguró mediante la 
documentación del proceso de búsqueda y el uso de citas directas con digital object iden-
tifier (DOI) verificable. La validez teórica se reforzó mediante la comparación entre modelos 
internacionales de gobernanza algorítmica (Unión Europea, Estados Unidos y México) y la 
aplicación de un análisis crítico orientado a los principios de equidad, responsabilidad y 
derechos humanos.

Esta metodología documental permitió articular un marco comprensivo de los debates 
contemporáneos sobre justicia algorítmica y ética digital. A través del análisis de fuentes 
recientes y contrastadas, se logra no solo identificar los desafíos de la IA contemporánea, 
sino también proponer caminos hacia una gobernanza tecnológica más transparente, in-
clusiva y responsable.

Entre las principales limitaciones metodológicas, se reconoce la posible presencia 
de sesgo de idioma, dado que la revisión se centró en publicaciones en inglés y español, 
excluyendo fuentes en otros idiomas. Asimismo, la disponibilidad de documentos com-
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pletos en acceso abierto restringió el universo total de análisis. No obstante, la diversidad 
de bases consultadas y la triangulación conceptual contribuyeron a mitigar estos sesgos y 
fortalecer la validez del estudio.

Marco teórico

En términos generales, la IA se refiere a sistemas computacionales capaces de realizar tareas 
que, si fuesen realizadas por humanos, requerirían inteligencia, por ejemplo: percepción, 
aprendizaje, razonamiento, predicción y toma de decisiones. Más allá de definiciones ins-
trumentales, la IA contemporánea se sustenta principalmente en técnicas de aprendizaje 
automático (machine learning) y aprendizaje profundo (deep learning) que aprenden patrones 
estadísticos a partir de datos para producir inferencias (Russell & Norvig, 2021; Mitchell, 1997). 
No obstante, la IA no es meramente técnica: es un sistema sociotécnico cuyo rendimiento 
y consecuencias dependen de datos, modelos, infraestructuras y contextos institucionales, 
legales y culturales (Crawford, 2021; Selbst et al., 2019). De ahí que el análisis de su impacto 
requiera integrar dimensiones éticas, jurídicas y sociales.

El sesgo algorítmico puede describirse como un resultado desigual generado por 
un sistema automatizado que afecta de manera injusta a ciertos grupos. Más que un error 
aislado, implica patrones estructurales que surgen desde la selección de datos hasta el uso 
del modelo, como han advertido Barocas y Selbst (2016), así como Friedman y Nissenbaum 
(1996). Puede emerger en distintas fases del ciclo de vida del sistema:

•	 Sesgo en los datos (sampling, measurement, label bias): conjuntos de datos no 
representativos o con etiquetas que codifican estereotipos/errores históricos 
(Gebru et al., 2021).

•	 Sesgo en el modelado: elecciones de variables, objetivos/funciones de pérdida, 
regularización o umbrales que optimizan métricas globales a costa de subpobla-
ciones (Dwork et al., 2012; Kleinberg et al., 2017).

•	 Sesgo en la implementación: desajustes entre el entorno de diseño y el de uso, o 
decisiones de despliegue que amplifican inequidades (Selbst et al., 2019).

En visión computacional y clasificación de género/rostro, se han documentado dispa-
ridades de error sustantivas por tono de piel y género, evidenciando que la representación 
desigual en los datos produce rendimientos inequitativos (Buolamwini & Gebru, 2018; Raji 
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& Buolamwini, 2019). La literatura reciente también propone instrumentos de transparencia 
como model cards (Mitchell et al., 2019) y datasheets for datasets (Gebru et al., 2021) para 
hacer explícitos para qué y para quién fueron diseñados datos y modelos, mitigando sesgos 
inadvertidos.

Desde el punto de vista normativo, diferentes nociones de equidad algorítmica—de-
mographic parity, equalized odds, predictive parity, calibration—son mutuamente incom-
patibles en general, por lo que elegir una u otra implica juicios de valor y compensaciones 
(trade-offs) dependientes del contexto (Kleinberg et al., 2017; Binns, 2018). En consecuencia, 
la equidad no puede tratarse como un parámetro puramente técnico: requiere deliberación 
pública y gobernanza.

Como advierten Kearns y Roth el problema no es el algoritmo en sí, sino la falta de 
correspondencia entre las entradas al algoritmo y el mundo real, dado que el sesgo está 
incrustado en los datos. No cabe esperar que el algoritmo sea capaz de descubrirlo y corre-
girlo por sí mismo. Mutatis muntandis, se trataría de la constatación de una de las máximas 
más citadas de la ciencia informática: garbage in, garbage out (si entra basura, sale basu-
ra); en otras palabras, un sistema solo puede aprender a partir de los datos disponibles; si 
estos reflejan desigualdades o errores, el modelo inevitablemente los incorporará en sus 
predicciones (Llano, 2024, p. 74-75)

Ahora bien, el racismo puede entenderse como un sistema de creencias, prácticas e 
instituciones que asignan valor diferencial y jerarquías a grupos racializados, produciendo 
desigualdades estructurales (Omi & Winant, 2014). En entornos digitales, el racismo algorít-
mico describe la reproducción y, a veces, intensificación de esas desigualdades mediante 
sistemas automatizados que, al aprender de datos históricos, codifican y legitiman prácticas 
discriminatorias con el aura de la objetividad matemática (Noble, 2018; Eubanks, 2018).

Se prevé mayor riesgo de sesgo cuando los algoritmos son entrenados con patrones 
de datos incompletos; por lo que diversos campos de aplicación se pueden ver afectados 
en la toma de decisiones que se consideran de mayor implicación en los derechos humanos.

Casos ampliamente citados ilustran el problema: herramientas de evaluación de riesgo 
penal como COMPAS asociadas a disparidades por raza (Angwin et al., 2016), o sistemas 
de reconocimiento facial con mayores tasas de error para personas con piel más oscura 
y mujeres (Buolamwini & Gebru, 2018). Este fenómeno no es accidental: refleja la historia 
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social contenida en los datos, la subrepresentación de comunidades en el pipeline de datos 
y desarrollo, y metas de optimización desconectadas de principios de justicia (Crawford, 
2021; Raji & Buolamwini, 2019).

Para ello, la ética digital ofrece principios y marcos para orientar el diseño, desplie-
gue y supervisión de sistemas de IA hacia fines socialmente valiosos y respetuosos de 
los derechos humanos. Compendios internacionales sintetizan principios convergentes: 
beneficencia, no maleficencia, autonomía, justicia, explicabilidad y responsabilidad (Jobin 
et al., 2019; Floridi et al., 2020). Iniciativas regulatorias—como la Propuesta de Reglamento 
Europeo de IA (AI Act)—avanzan hacia un enfoque basado en riesgo, obligaciones de ges-
tión del ciclo de vida, evaluaciones de conformidad, documentación técnica, gobernanza 
de datos, supervisión humana y transparencia, especialmente para sistemas de alto riesgo 
(European Commission, 2021).

En paralelo, la Recomendación de la UNESCO sobre la Ética de la IA promueve la 
inclusión, la no discriminación, la diversidad y la protección de derechos como ejes de la 
gobernanza global (UNESCO, 2021). Estas líneas se refuerzan con herramientas prácticas: 
auditorías algorítmicas, evaluaciones de impacto en derechos fundamentales, mecanismos 
de queja y reparación, y controles de desempeño por subgrupos (Raji et al., 2020; Mitchell 
et al., 2019). La literatura subraya que la ética efectiva requiere infraestructura institucional 
(políticas, estándares, órganos de supervisión) y capacidad organizacional (equipos interdis-
ciplinarios, formación en ética, procesos de revisión) para pasar de principios a prácticas.

En el contexto latinoamericano, estudios recientes destacan la urgencia de construir 
marcos regulatorios propios que respondan a las desigualdades estructurales de la región. 
Luna y Herrera (2024) enfatizan que la gobernanza algorítmica en América Latina debe in-
corporar principios de soberanía tecnológica y justicia social para evitar la dependencia de 
modelos regulatorios ajenos a sus realidades socioculturales.

Por tanto, se considera que la IA es sociotécnica: su desempeño y sus efectos dependen 
tanto de decisiones técnicas como de contextos sociales. El sesgo algorítmico tiene múltiples 
fuentes y no se resuelve únicamente con más datos; demanda diseño, documentación y 
evaluación centrados en la equidad y el racismo algorítmico cristaliza desigualdades históri-
cas en sistemas automatizados, exigiendo mitigación técnica y transformación institucional.
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La ética digital y la gobernanza de IA requieren principios, normas y herramientas que 
garanticen justicia, transparencia, rendición de cuentas y derechos humanos. Es decir, se 
deben establecer las normas y procesos que permitan controlar algoritmos que puedan 
afectar derechos fundamentales, recursos y toma de decisiones en los diferentes ámbitos, 
para que se desarrollen de manera justa y responsable.

La Figura 1 presenta el marco relacional de los principales ejes teóricos del estudio. 
En este modelo, la Ética Digital se ubica como principio rector que orienta el desarrollo y 
aplicación de la IA, entendida como un sistema sociotécnico. De la interacción entre los 
datos, los algoritmos y los contextos sociales emergen sesgos algorítmicos que pueden 
reproducir desigualdades estructurales. Ante estos riesgos, la Gobernanza Ética actúa como 
un mecanismo regulador mediante normas, auditorías y políticas inclusivas. El resultado 
de este proceso, encontrándose a la par de la Gobernanza Ética, es la Justicia Algorítmi-
ca, entendida como la garantía de equidad, transparencia, responsabilidad y respeto a los 
derechos humanos en los entornos automatizados.

Figura 1
Marco referencial del surgimiento del sesgo algorítmico

La figura representa la relación conceptual entre la ética digital, la IA, el sesgo algo-
rítmico, la gobernanza ética y la justicia algorítmica, destacando su articulación dentro del 
marco de la gobernanza ética y la equidad tecnológica.
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Resultados

Del diagnóstico global de los sesgos algorítmicos, los resultados de la revisión documental 
evidencian que la presencia de sesgos algorítmicos constituye una de las problemáticas 
más complejas y persistentes en el desarrollo contemporáneo de sistemas de IA. En los 
Estados Unidos, estudios pioneros como los de ProPublica demostraron que el sistema de 
evaluación judicial COMPAS sobrestimaba el riesgo de reincidencia de personas afrodescen-
dientes y lo subestimaba en individuos blancos (Angwin et al., 2016). Este hallazgo impulsó 
un debate ético y legal sobre la responsabilidad de los algoritmos en la reproducción de la 
discriminación institucional, visibilizando la urgencia de mecanismos de rendición de cuentas 
en la toma de decisiones automatizadas (Barocas & Selbst, 2016; Raji & Buolamwini, 2019).

En el ámbito empresarial, investigaciones como la de Buolamwini y Gebru (2018) 
mostraron que los sistemas comerciales de reconocimiento facial de IBM, Microsoft y Face 
presentaban errores de clasificación de género de hasta 35 % en rostros femeninos de piel 
oscura, en contraste con menos del 1 % en hombres blancos. Estos sesgos se explican, 
en parte, por la subrepresentación de grupos minoritarios en los conjuntos de datos de 
entrenamiento, fenómeno que convierte a la IA en un espejo de las desigualdades sociales 
y raciales existentes (Crawford, 2021; Noble, 2018).

En México, aunque el desarrollo de la IA aún se encuentra en una etapa incipiente, los 
riesgos asociados a la discriminación algorítmica comienzan a emerger en ámbitos como la 
seguridad pública, la educación digital y los servicios financieros (Roldán & García, 2023). 
A diferencia de Estados Unidos, donde se discuten marcos legales específicos como el 
Algorithmic Accountability Act (2022), México carece de una legislación particular sobre la 
ética o transparencia algorítmica, y se limita a disposiciones generales contenidas en la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, en la Norma 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como, aún en iniciativa, la 
Ley para la Regulación Ética de la Inteligencia Artificial y la Robótica, y la Ley General de 
Derechos Humanos Digitales en discusión legislativa (Cámara de Diputados, 2023).

El diagnóstico revela que el país enfrenta tres desafíos principales: ausencia de polí-
ticas públicas sobre gobernanza ética de IA; débil infraestructura institucional para auditar 
algoritmos y evaluar riesgos de discriminación automatizada y escasa formación ética y 
digital en los profesionales encargados del diseño tecnológico.
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Si bien existen iniciativas académicas y gubernamentales que promueven el uso res-
ponsable de la IA como la Estrategia Nacional de IA de la Secretaría de Economía (2022), 
estas carecen de mecanismos de seguimiento, evaluación y sanción (OECD, 2023). Por lo 
tanto, la distancia entre el discurso y la práctica en materia de ética tecnológica continúa 
siendo amplia.

A partir del análisis documental comparativo y como resultado del estudio, se iden-
tificaron diferencias sustantivas entre México y Estados Unidos en materia de regulación, 
supervisión institucional y formación ética en inteligencia artificial. La Tabla 2 resume estos 
contrastes y los vacíos normativos que influyen directamente en la gobernanza algorítmica, 
evidenciando la necesidad de marcos regulatorios contextualizados a la realidad latinoa-
mericana.

Tabla 2
Comparativo de vacíos normativos y capacidades institucionales en materia de gobernanza 
algorítmica

Dimensión Estados Unidos México Implicaciones éticas

Marco 
normativo

Algorithmic 
Accountability Act 
(2022); regulaciones 
sectoriales

Sin ley específica; 
dependiente de 
protección de datos 
personales

Falta de regulación 
impide mecanismos de 
auditoría y transparencia

Supervisión 
institucional

Federal Trade 
Commission (FTC); AI 
Ethics Labs

Secretaría de 
Economía, SECIHTI (sin 
atribuciones regulatorias)

Escasa capacidad de 
control ético y técnico

Educación y 
formación

Programas de ética en 
ingeniería y ciencias de 
datos

Escasas asignaturas 
formales en ética digital

Débil alfabetización 
ética y tecnológica

Nota. Elaboración propia con base en fuentes de Calo (2021), Roldán y García (2023) y documentos 
legislativos de ambos países.

Este contraste evidencia que Estados Unidos ha avanzado en la institucionalización 
de la ética algorítmica, aunque enfrenta críticas por la falta de sanciones efectivas (Calo, 
2021). En México, la discusión apenas comienza, centrada en la alfabetización digital y la 
justicia tecnológica como prioridades para el desarrollo sostenible (Roldán & García, 2023).

Algunas estrategias de mitigación hacia una gobernanza ética e inclusiva que, gene-
radas a partir de los resultados y los hallazgos encontrados, se proponen para mitigar los 
sesgos algorítmicos y fortalecer la justicia en IA, son:
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a) Auditorías éticas y transparencia algorítmica

Las auditorías éticas internas y externas permiten identificar y corregir sesgos antes 
de la implementación de sistemas de IA. Raji et al. (2020) proponen un modelo de auditoría 
continua que combina revisiones técnicas, participación comunitaria y mecanismos de 
divulgación pública. Este enfoque refuerza la rendición de cuentas y fomenta la confianza 
social en las tecnologías.

b) Inclusión y diversidad en el desarrollo tecnológico

La diversidad de género, raza y formación en los equipos de diseño de IA se ha de-
mostrado esencial para reducir sesgos (West et al., 2019). La incorporación de perspectivas 
interdisciplinares (ética, sociología, derecho) permite cuestionar las decisiones aparentemente 
neutrales del diseño algorítmico y promover sistemas más inclusivos.

c) Alfabetización ética y formación profesional

Promover una educación ética y digital desde la formación universitaria resulta clave 
para construir una cultura tecnológica responsable (UNESCO, 2021). Los futuros ingenieros 
y científicos de datos deben adquirir competencias en justicia algorítmica, explicabilidad, y 
derechos humanos digitales, integradas curricularmente.

A partir de los resultados anteriores, se presenta a continuación una discusión crítica 
que contrasta los hallazgos con los principales referentes teóricos sobre justicia y ética 
algorítmica.

Discusión

El análisis comparativo revela que la justicia algorítmica no puede lograrse solo mediante 
soluciones técnicas, sino que requiere reformas estructurales que aborden las desigualda-
des sociales preexistentes. En América Latina, la dependencia tecnológica y la asimetría 
en la producción de datos profundizan los riesgos de replicar modelos de IA diseñados en 
contextos distintos (Guzmán & Espinosa, 2022).

Los resultados obtenidos coinciden con las reflexiones de Feenberg (2020), quien sostiene 
que toda tecnología encarna valores sociales y estructuras de poder, por lo que los sesgos 
algorítmicos deben entenderse como expresiones técnicas de desigualdades estructurales.
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En este sentido, la ética de la IA propuesta por Floridi et al. (2020) enfati-
za que la justicia algorítmica requiere pasar de los principios a la práctica median-
te marcos de gobernanza verificables y mecanismos de rendición de cuentas. 
Asimismo, Jobin, Ienca y Vayena (2019) advierten que los lineamientos éticos globales solo 
serán eficaces si se contextualizan cultural y políticamente, lo que resulta particularmente 
relevante para América Latina, donde la desigualdad digital agrava los riesgos de discrimi-
nación automatizada.

Por último, autores como Crawford (2021) y Noble (2018) destacan la necesidad de 
visibilizar la relación entre datos, poder y exclusión, reforzando el argumento de que la justicia 
algorítmica no puede limitarse a la corrección técnica del sesgo, sino que debe implicar un 
replanteamiento ético y político del diseño tecnológico.

La región necesita marcos éticos que reconozcan su diversidad cultural y promuevan 
la soberanía tecnológica. La adopción de lineamientos como los propuestos por la UNESCO 
(2021) y la OCDE (2023) representa un punto de partida, pero su eficacia dependerá de la 
voluntad política y de la participación de la sociedad civil en la supervisión del desarrollo 
algorítmico.

Este estudio aporta una perspectiva latinoamericana a los debates internacionales 
sobre justicia algorítmica, al evidenciar que la gobernanza ética de la IA no puede equiparar-
se a modelos europeos o norteamericanos sin considerar las asimetrías estructurales de la 
región. La propuesta de un modelo basado en auditorías éticas, diversidad en el desarrollo 
tecnológico y alfabetización ética universitaria representa una contribución original que 
articula la justicia algorítmica con la agenda de derechos humanos digitales y la inclusión 
social en América Latina.

Este trabajo presenta algunas limitaciones metodológicas propias de su diseño do-
cumental. La revisión se basó principalmente en fuentes en inglés y español, lo que pudo 
restringir la diversidad lingüística del corpus analizado. Asimismo, la ausencia de datos em-
píricos impidió examinar directamente las percepciones o experiencias de actores sociales 
vinculados con el desarrollo de IA en contextos latinoamericanos.

Futuras investigaciones podrían ampliar este análisis mediante estudios empíricos 
comparativos, entrevistas a diseñadores y legisladores, o análisis de casos locales sobre 
la aplicación de la justicia algorítmica en el sector público, educativo o judicial. Igualmente, 
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sería pertinente profundizar en los mecanismos de participación ciudadana en la supervi-
sión tecnológica, así como en la evaluación de políticas públicas de ética digital en América 
Latina. Estas líneas de investigación permitirán consolidar una agenda interdisciplinaria que 
articule la teoría con la práctica, fortaleciendo la gobernanza ética de la inteligencia artificial 
desde una perspectiva humanista y regional.

Conclusiones

El análisis realizado confirmó que la IA no operó como un sistema neutral, sino como un 
ensamblaje sociotécnico que incorporó y amplificó las desigualdades históricas presentes 
en los datos y en las instituciones que la desarrollan. Los casos revisados en justicia pe-
nal, reconocimiento facial y ámbitos empresariales mostraron que los algoritmos pueden 
reproducir sesgos raciales, de género y socioeconómicos con apariencia de objetividad, 
generando riesgos directos para derechos fundamentales como la igualdad de trato, la no 
discriminación y el debido proceso.

Desde una perspectiva comparativa, el estudio evidenció asimetrías relevantes entre 
Estados Unidos y México en materia de regulación, capacidades institucionales y forma-
ción ética en IA. Mientras que en el contexto estadounidense se han impulsado marcos 
normativos específicos y mecanismos incipientes de rendición de cuentas, en México la 
gobernanza algorítmica continúa dispersa en normas generales de protección de datos y 
transparencia, sin instrumentos robustos para auditar algoritmos ni atribuciones claras de 
supervisión. Esta brecha refuerza la urgencia de construir marcos regulatorios contextualiza-
dos a las realidades latinoamericanas, en los que la justicia social y los derechos humanos 
digitales ocupen un lugar central.

En el plano teórico, el trabajo aportó un marco relacional que articuló cuatro ejes: 
ética digital, IA como sistema sociotécnico, sesgo y racismo algorítmico, y gobernanza 
ética orientada a la justicia algorítmica. Este modelo permitió comprender que los sesgos 
no se reducen a fallas técnicas corregibles únicamente con más datos, sino que remiten a 
decisiones de diseño, criterios de optimización y estructuras de poder que se sedimentan 
en los sistemas automatizados. La propuesta de situar la justicia algorítmica como resul-
tado de la interacción entre ética digital, gobernanza y participación social constituye una 
contribución conceptual para la discusión regional.
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En el plano propositivo, el estudio sugirió un modelo de gobernanza ética sustentado 
en tres pilares: 1) auditorías éticas y técnicas que permitan evaluar de manera sistemática 
el desempeño diferenciado de los algoritmos y su impacto en grupos históricamente vul-
nerados; 2) inclusión y diversidad en los equipos de desarrollo tecnológico, incorporando 
perfiles de género, raza y disciplinas como derecho, sociología y filosofía de la tecnología; 
y 3) alfabetización ética y digital como competencia transversal en la formación universita-
ria, especialmente en ingeniería, ciencias de datos y áreas afines. Estos elementos ofrecen 
insumos concretos para el diseño de políticas públicas, lineamientos institucionales y pro-
gramas educativos orientados a una IA más justa, transparente y responsable.

Al mismo tiempo, se reconoció que el diseño documental del estudio implicó limita-
ciones. El análisis se basó en literatura en inglés y español y no incluyó evidencia empírica 
directa sobre experiencias de comunidades afectadas por la discriminación algorítmica 
en América Latina. Estas restricciones abren un campo fértil para futuras investigaciones 
empíricas que profundicen y tensionen las conclusiones aquí esbozadas.

Entre las principales líneas de investigación futura se identificaron:

1. Estudios empíricos comparativos sobre la implementación de sistemas de IA en sec-
tores como justicia penal, seguridad pública, educación, salud y servicios financieros, 
con enfoque en cómo se materializan los sesgos y qué mecanismos de resistencia o 
adaptación emergen desde los actores afectados.

2. Investigaciones jurídico–comparadas que analicen en detalle la recepción, adapta-
ción o resistencia a marcos como el AI Act europeo y el Algorithmic Accountability Act 
en contextos latinoamericanos, identificando oportunidades y riesgos de trasplantes 
normativos acríticos.

3. Diseños participativos y co-creación de mecanismos de auditoría algorítmica con 
comunidades, organizaciones de la sociedad civil y colectivos vulnerabilizados, a fin 
de vincular la justicia algorítmica con prácticas de democracia participativa y control 
ciudadano de la tecnología.

4. Evaluación de políticas y programas de ética digital en universidades, empresas 
y administraciones públicas, midiendo su impacto real en la reducción de sesgos, la 
mejora de la transparencia y el fortalecimiento de la rendición de cuentas.
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5. Análisis interseccionales que exploren cómo se entrecruzan raza, género, clase, 
discapacidad y pertenencia indígena en los efectos de los sistemas automatizados, 
ampliando así la agenda de la justicia algorítmica más allá de los casos paradigmá-
ticos del Norte Global.

Estas proyecciones apuntan a consolidar una agenda de investigación interdisciplinaria 
y situada que vincule teoría crítica de la tecnología, derecho digital, ciencia de datos y pe-
dagogía crítica. Profundizar en estas líneas permitirá avanzar hacia modelos de gobernanza 
algorítmica que no solo mitiguen daños, sino que contribuyan a transformar las condiciones 
estructurales de desigualdad, orientando la inteligencia artificial hacia la equidad, la dignidad 
y el respeto efectivo de los derechos humanos en América Latina.
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